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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOBUCION No. 95-2-1-1- 

> MANUEL MOLINA JALIL a . 
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; INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL, 
zacof Isb El coramdr ís obsd abstons y esíisizizuanmi sb ordi4L18npo 0 12 

$ CONSIDERANDO . 
nevon evirsjodvon Lin sy sTomeijos:: sh eon y enisv «Liupay3uL - chris? 

> . QUE el 18 de Aoosto de 1995. se ha otorasdo ante la Notaria Vicésima 
Octava vel Cantón Guaysebii0s139s sonar ori cd dde “mM? de Pdanital y 
reforma del gstatuto de la Cemvafíia COMUNICACIONES Y SEGURIDAD COMSEGU S.A. 3 Y 

y o. » «e 

— 
o. QUE e señor Feaddy fioreno: Mora en su calidad de Gerente Beneral de la 

compañia. con el natrbcinio del abonado Pedro Cedeño Cedeño. ha oresentado 

« copias de dicha escrituras: ba misma cue retne los requisitos de Ley: 

En ejercicio de las atribuciones deleaadás por el señor Suverintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-292-489 de 18 de noviembre de 199%: 

Y, ADMN-92-508 de diciembre 11 de 1992: 

RESUELVE: 

sies ns obsnsbio ol sb ston Mmos 32 ¡ 1 IS “ 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR+ a) el aumento de capital de COMUNICACIONES 

E FESURIPOD ROMSEGH1SrA, 41 H000 TRE SO TUS LEE BE BUCRESN Pi mbibu do ATRES MIL 
acciones de UN MIL SUCRES cada unas y, b) la reforma del estatuto constante en 

ya sñasida respoibura-.svitoscesi ndiguiraeni el sb NSprsm la ¿Ber 

arpas PRTACULO OSAGUNDOs3 DB RPONERotuavda lthanba tiró tias20cobvazobl cantón 
"Buayaquil. al margen de la matriz ge ta estitura vública que se aprueba, tome 
nota del contenido de-La Sresihte.Resdlueión y siemal iman a esahestotación. 

ARTÍCULO TERCERO. “-DISPÚNER due 8l Registrador Mercantil del cantón 
GBuavaquil:. a). inscribí la reterida. escridura oública junto con la presente 

Resolución, archive una covia de dicha escritura y devuelva las restantes cor 
la razón de la inscrioción que se ordena: y. b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Reqaistro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER oue el Notario Vicésimo Primero del cantón 
Guayaquil, anote ad maroen de la matriz de la escritura oública del 5 de 
Diciembre de 1987. por la cual se constituyó la combañía en referencia. que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISFONER ous un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 
en el domicilio princival de la Compañia. Un sjemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CURFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- “DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a . 
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te la presente Resolución e foja 35.429, número 4.973 del Registro Mer 

cantil,yLibro de Industriales y anotads bajo el número 33,573 del Reper 

torig.e Guayaquil, Veinte y dos de Septiembfe de mil novecientos haven    
   

te y cinco «+» El Registrador Mercentilso 
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TA DCTOR a e PITA. 
Hoppuridar carcasa 

- Zu — - ; Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 91% del Registro MercantilaLibro de Industriales de 

1.998, al margen de le inscripción respectiva. Guayaquil, Veinte y 

dos de Septiembre de mil novecientos noventa y cinc El Regis _    
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